
CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

OTORGADA POR: 

JUAN ALEJANDRO ARICHAVALA SEGOVIA, 

JOSE AUGUSTO ESPINOZA CAMPOVERDE , 

JESUS  BRAULIO ORFEGA ORELLANA -Y 

ENRIGQUE ANTONIO ORTEGA ESPINOSA. 

  

CUANTIA: S// 400 DOLARES 

tn la ciudad de Gualaceo, matríz del cantón del mismo nombre, 

a los veintiu días del mes de Mayo del año dos mil unoz ante 

Mia Doctora María Cristina Coellar Lituma, Notaria segunda de 

este cantón comparecen 10s señores: Juan Alejandro Arichávala 

Segovia, ” José Augusto: —Espinoza Campoverde, ” Jesús Braulio 

Ortega Orellana Y Enrique Antonio Ortega Espinosajz casados  . 

ecuatarianos., mayores de edad, domiciliados en la parroqula 

Mariano Morero del cantón (Gualaceos idóneos .y conocidos par 

mi, de (do que day fe. Bién instruidos en el objeto y 

resultados legales de la presente escritura pública, a Cuyo 

atargamiente proceden libre y voluntariamente, exponen: Que 

elevan al actual instrumento público, la minute que me entrega 

Y que copiada dices: MINUTA: SEROR NOTARIO. En el Frotocoleo de 

Escrituras Fúblicas 4 su Cargos, sirvase incorporar una de 

Constitución de tina Compañía de Responsabilidad Limitada, de 

conformidad con las siquientes cláusulas: PRIMERA .- 

COMPARECIENTES:3 Comparecen a la celebración de la presente 

escritura dos señores: Juan Alejandro Arichávala Segovia, con 

cédula de ciudadania námero Di00S11i2i-1, dosé Augusto Espinoza 
, 

CLampoverdes,' con cédula de ciudadanía número  010053423-9, Jesús 

U3



  

Braulio Ortega Orellana,s,? con cédula de ciudadania :010090667-4 

* Enrique Antonio Ortega Espinosa ”, con cedula de ciudadanía 

número Oiv00/aslicz, ecuatorianos, Mayores de edad, casados, 

domiciliados en la parroquia Mariano Moreno, del cantán 

Gualaceo.- SEGUNDA .— ESTATUTOS DE : LA -: COMPARIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA.- ARTICULO  —-. PRIMERO: bajo la 

denominación de  " COMPAÑIA DE TRANSPORTES  TRANSPORTZHORDAN 

CIA. LTDA" Y se constituye una Compañía de —Fesponsabilidad 

Limitada de nacionalidad ecuatoriana » con domicilio en el 

cantón  Bualaceo, —Frovincia del AZUAY » Ecuador. ARTICULO 

SESUNDO: La Compañía tendrá luna duración de Irsinta años s A 

partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil, 

pero podrá restringirse 0 prorrogarse este plazo de 

conformidad con la Ley (. ARTICULO TERCERD: la compañia 

tendrá coma objeto - social, la transportación pública, 

mediante el servicio de buses, transportación cue Se 

cubrirá dentro del cantón Gualaceo , Provincia del Azuay, 

eo intercantonal, previo al cumplimiento de todos los 

requisitos exigidos por el Consejo Provincial de 

tránsito del Azuay, Y F (O 'Conseja Nacional. Para el 

cunplimiento del objeto social la Compañia podrá celebrar 

cualquier acto 0 contrato de la naturaleza que fuere; 

podrá realizar la importación des vehículos qu requiera 

para la consecución de su fin». ARTICULO CUARTO .-— El 

Capital social de la Compañia es de Cuatrocientos dólares 

de los Estados Unidos de Ámerica “ dividido en 

cuatrocientas participaciones de un dólar cada una.” ARTICULO 

QUINTO. El aumente «disminución de Capital se resolverá por 

la mayoría absoluta de votos presentes en la Junta General



. 

ar 
i 2 AÑÍA e 

    

ARTICULO SEXTO. - El ejercicio 

  

aba. entra de la     día de enero 

  

rn. 
4 da    del ejercicio 

  

a la terminación 

  

aprobará        

  eErán pr 

    

    

ARTICULO —SEPTIMO.— La dinta Genral 

de reparte de utilidades     

  

   

       

que ES 

de da mp s 

ARTICULO DETAVO.-— encuentra gobernada la 

duinta General de Socios *  Mdministrada pao 

      da Organo tend 

  

, 
Tatutos . 

  

las 
  

        corres posa al rente 

la Comp         MAA 

  

validamente constituida en primera cOnmvocal ori, 

   entan más de la mitad de 

  

concurren les repre 

  

de      
tuirá valida 

  

aora         

    con elo miúmerao 

Feunirá una 

  

Mtenreerad     MS 

     rá marnccoao Lo 

    

Sacialers La Jduita Senral 

  

          



      

  

de 

  

por lo menos 

  

ocho dias 

ia 

o o ARTICULO DECIMO —BuUINTO,.— 

   

    

  

    

ia 

   



          

     

  

   

          

UE Nasser 

   la amarta 

  

      sl cr     ; ij) reformar el ata 

    

    2 11) ejercer en forma 

    

im. ARTÍCULO DECIMO       admaind 

    la Cor 

    rita     

       



A
N
 

   

  

y + 

  

tjtiriá      

  

Ma Linco.- 

    

Del Gerente 

  

Hmta Denera   

  

3 
0 

he
 

sd
e 

a 
a 

  

       E 

   
   algunos Tres. - 

  

    a CUcho.— previa        



autorización de la . Junta. genefal nombrará 

generales de la Compañia : Nueve.- dirigir las 

  

personal; Diez.- presentar a la Junta General el informe anual 

de las actividades realizadas. conjuntamente con el balance 

general y demás documentos que la Ley exige; Once.- Cumplir y 

hacer cumplir las normas legales pertinentes al manejo 

contable, archivo y correspondencia de la Compañía ¡ Doce.-— 

firmar conjuntamente con el Presidente los Certificados de 

Aportación 1; Trece.” reemplazar al Presidente Je la Empresa en 

caso de ausencia 0 impedimento; Catorce.- las demás que le 

correspondan por mandato de la Ley o los presentes estatutos .- 

ARTICULO DECIMO  OCTAVO.— La disolución de la Compañía tendrá 

lugar por el cumplimiento del plazo. -For resolución del la 

dunta General. . en la forma prevista en este estatuto y por 

las causas determinadas en la Ley de Compañías '.- ARTICULO 

DECIMO  NOVENO.— En caso de disolución de la Compañia  , la 

Junta General de socios que decida y resuelva la misma, 

nombrará un liquidador, quién tendrá las facultades 

determinadas en la Ley. El otro  liguidador será el Gerente 

General, que al momento de resoiver la disolución se 

encontrare actuando como. tal ., ambos actusrán en común para la 

liquidación de la Compañia .” ARTICULO VIBESIMO.- Todo lo que 

no se hubiere previsto en el presente Estatuto se regirá por 

las disposiciones legales Y reglamentarias pertinentes  . 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.“ Los permisos de operación due 

reciba la Compañía para la prestación del servicio de 

transporte  intraprovincial de pasajeros, serán autorizados por 

los  Competentes organismos de tránsito Y no constituyen 

titulos de propiedad, por consiquiente no es suceptible de



  

negociación. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. La Reforma de 

Estatuto aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

mas actividades de tránsito y transporte terrestre, lo 

efectuará la Compañia previo informe favorable de los 

competentes Organismos de tránsito. ARTICULO VIGESIMO 

TERCERD.— la Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 

transportes terrestres, se someteráan a la ley de Trásnito 

vigente y sus reglamentos y a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los Organismos Competentes (de Tránsito.- 

DECLARACIONES. El capital «social de la Compañía ha sido 

integramente siscrito y pagado en su totalidad de la siguiente 

  

forma: A 

NOMBRES === CAPITAL SOCIAL -———-—— CAPITAL PAGADO 

JUAN A. ARICHAYALA 5. £ 5/7 100. =========---- S// 100 

JOSE A. ESPINOZA C.L-—- 5/7 100 === S// 100 

ENRIQUE A. ORTEGA E-Í S// 100 === S// 100 

JESUS B. ORTEGA D.Z---- S// 100 ---===-=---- S// 100 

TOTAL SIS 00 5// 400 / 

Elo aporte de los socios ha sido depositado en el Banco del 

Austro.S Matriz Cuenca. de conformidad con la certificación de 

la Cuenta de Integración de Capital que se adjunta y que forma 

parte integrante de la presente escritura  . los comparecientes 

autorizan al Doctor Marco Luzasriaga Rodas E para que realice 

todos los trámites para el perfeccionamiento de la presente 

Escrituras, se le faculta además para Que convogue a la primera 

reinión de la Junta general de Socios." La cuantía es de 

Cuatrocientos dálares de los Estados  linidos de Norte 

América. Usted Señor Notario, se dignará agregar las
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RESOLUCION NO. 005-CJ-001- TS SY 
Y, , ES 

SEÑORES : OS DIRECTIVOS DE LA CONSTITUCION JURIDICA o 
COMPAÑIA o OS 

PARANSPORTZHORDAN EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y /3 00 A 
m TRANSPORTE TERRESTRES Es zo Ñ De 

Ln os os] 

Va 

CONSIDERANDO: ESQ 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en 
el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud de los 
directivos de la Compañía en Formación de Transporte Intraprovincial de Pasajeros en 
Buses denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TRANSPORTZHORDAN CIA. 
LTDA”? domiciliada en el Cantón GualaceoProvincia del Azuay! y fundamentado en 
los siguientes informes: 

1. Informe No. 008-CJ-SUBAJ-01-CNTTT, de enero 23 del 2001, emitido por la 
Subdirección de Asesoría Juridica, que concluye y recomienda: 

1.1La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Jurídica de 
organizaciones de transporte. 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito del Azuay, emite informe de factibilidad No. 
086-DT-CPTA, del 29 de noviembre del 2000, previo a la constitución jurídica 
de la Compañía en Formación de Transporte Intraprovincial de Pasajeros en 
Buses denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
TRANSPORTZHORDAN CIA. LTDA” con domicilio en el Cantón Gualaceof 
Provincia del Azuay. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto 
cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 
terrestres vigentes, es necesario se realice las siguientes observaciones. 

En el ARTICULO PRIMERO.- DOMICILIO: ELIMINAR.- desde “sin perjuicio de 
que pueda establecer agencias, oficinas o sucursales en otros Cantones o 
Ciudades del país”. Y 

Incorpórese un capítulo de disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
del servicio de transporte intraprovincial de pasajeros, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen titulos: 48-pramiedadqueroe TRANSITO Y 
consigui ¡ iaci + TRANSPORTE TERRESTRES onsiguiente no es susceptible de negociación. , Pos 

" oe del 200 Quito L de 
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Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará-la 35 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismps “de 
Tránsito. / : ÍE 

EZ 
¿ , , loa . 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, : 
se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de _ 
tránsito". A, 

A 

2. La nómina de los CUATRO (04) integrantes de esta naciente sociedad, es la 
siguiente: 

1. ARICHAVALA SEGOVIA JUAN ALEJANDROS 
2. ESPINOZA CAMPOVERDE JOSE AUGUSTO Y 
3. ORTEGA ORELLANA JESUS BRAULIO Y. 
4. ORTEGA ESPINOSA ENRIQUE ANTONIO / 

3. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el 
permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque 
automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 
vigente. 

CONCLUSION: 
Por lo expuesto, existiendo el informe Técnico de Factibilidad previo a la Constitución 
Jurídica No. 086-DT-CPTA de 29 de diciembre del 2000, emitido por el Consejo 
Provincial de Tránsito del Azuay; y, encontrándose el Proyecto de Estatuto elaborado 
de conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañías, Código de Comercio y 
Civil, habiéndose incorporado las observaciones indicadas, se puede recomendar al 
Directorio del Organismo, la emisión del Informe Favorable para el acto constitutivo de 
la Compañía en Formación de Transporte Intraprovincial de Pasajeros en buses 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TRANSPORTZHORDAN CIA. LTDA", 
con domicilio en el Cantón Gualaceo, Provincia del Azuay. 

4. Informe No. 001-CIPL-SUBAJ-01-CNTTT, del 15 de febrero del 2001, mediante el 
que la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe antes 
mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

CONSEJO NACIONAL DE THANSITO Y 
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RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable frevio para que la Compañía en Formación de Transporte 
Intraprovincial de Pasajeros en buses denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES TRANSPORTZHORDAN CIA. LTDA”ydomiciliada en el Cantón 
Gualaceo, Provincia del Azuay, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a los organismos de Transporte competentes. 

vo. 3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

e 4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
pam Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 
del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Tercera Sesión 
Ordinaria de fecha ocho de marzo del dos mil uno. E 
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BANCO DEL AUSTRO 

Su Banco de Apoyo 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

é 
Certificamos que hemos recibido la cantidad de us$400,00 CUATROCIENTOS 00/100 
DOLARES) correspondiente a la aportación recibida en depósito para la cuenta de Integración de 
Capital de la Compañía que se nominará: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES T SPORTZHORDAN 
CIA. LTDA. 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas; 

ORTEGA ORELLANA JESUS BRAULIO US$100,00 

ARICHAVALA SEGOVIA JUAN ALEJANDROS US$100,00 4 
ESPINOZA CAMPOVERDE JOSE AUGUSTO Y US$100,00 

ORTEGA ESPINOSA ENRIQUE ANTONIO rs US$100,00 

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del 
presente certificado devengará el 4% de interés anual, el cual se lo pagará el día del reembolso 
conjuntamente con el capital respectivo. 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses si es del caso serán puestos a 

disposición del administrador o apoderado designado de la nueva Compañía tan pronto se reciba 
una comunicación de la Superintendencia de Compañía en el sentido de que se encuentra 
legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento de 
administrador o apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario no llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la Compañía o si 
desistieren de este propósito las personas que constan en el Certificado tendrán derecho al 
reembolso de estos valores previa la devolución y entrega de la autorización otorgada para el efecto 
por la Superintendencia de Compañía o de Bancos según corresponda, « 

   
7 ” Atentamente, 

¡BANCO DEL AUSTRO S.A. 
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LION. 

DRA. MARIA C. COELLAR ha, 
. NOTARIA 

DOY. FEs Gue aio margen de la matriz de la escritura de 

o CONSTITUCION DE " COMPAÑIA DE TRANSPORTES  —TRANSPORTZHORDAN 

CIA. LTDA”, de fecha veintiuno de Mayo del año dos milo na, 

celebrada ante la Notaria que suscribe; senté la razón 

pa pertinente de haber sido aprobada ésta, por Resolución número 

1M-E-DIL-434,. de fecha siete de Junio del año dos mil o una, de 

la intendencia de Compañias de Cuenca.o Gusalacec, 15 de Junio 

del año 2.001. 
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